
NUM. 74.-MIERC0LES 27)ÏÏ MARZO DE 1895

DE L/

Ar ti cal o l.“ Las leyes obUgarAn en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, á loa veinte d las de su promulgación, 
et en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enÚendo hecha la 
promulgación el día ea que termina la. inserción de la ley 
en la ffoceía afiñai.

■^^•_2.® ha ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumpliiniento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispuaieren lo contrario. {Código civil vigente)

Ki Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

«^‘’^‘^tira sia que los rematantes presenten loajtócibos 
do Lábor 83.tlsiocho loa dorodios do iusotcióii do los anmi- 
cios de subastas en la Qaeda de Madrid y Boletín Opioi aLi

SUSCRIPCIÓN PAETICULAE

En CÓBDORA prietas.
Un mes................................. 8
Trimestre............................. 8 26
Seis meses.......................... 16 50'
Un año................................33

Pesa de OdanODA Pas^tat.

Un nee d
Trirosíre............................11 25
Seis ü0r=i?í\ ..........................22 50
Dna:0.................................45

N^tnero sn^tOf 38 cénsims de peseta.
Se publica todos los días. exc<pto los domingos,

NOTA IMPOSTANTE.—Ínmediatamuite que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ‘'BOLETH,, dispondrán que se ^e 

un ejemplar en el sitio de costumtre, donde permanecerá 
hasta el recibo del númiro siguiente

, Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
■ en los Boletines Oficiaiea so han de remitir al Jefe politico 
! respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán à los editores do 
! los mencionados periódicos.
i (Ordenes de 2 do.\bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,) 
1 Los señores Secretarios cuidarán bajó su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar les-números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advertencia, Conforme con la éondíción 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, nó se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parts sin que cutes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresiiskcia del Consejo de Ministros
(GoceSo del 25)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
ein novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVIIVCIA DC CÓIISIOBA

Çdreuiar nám^. /004;
Con fecha de hoy se remiten al 

exceleutíaimo señor Ministro de la 
Gobernación los expedientes instrui-; 
dos con motivo de los recursos de al
zada intérpuestos por el excelentísi
mo señor Conde de Torres Cabrera 
contra la imposición de cuotas en los 
repartos de arbitrios extraordinarios 
formados por, el Ayuntamiento de 
Santaella para los ejercicios de-1893 
á94yl894á95. , .

Lo que as haee público para cono
cimiento de los interesados, según 
previene el art. 26 del Reglamento del 
procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1¿9O.

Córdoba 23 de Marzo de 1895.
El Gobernador, 

Eduard» Ortiz y Casado

’C(ÍXSEJüDEESTAiiÜ

Número 1021
Trihuual de Jo Contencioso-administrativo

Sbcabtabia
Relación de los pleitos incoados 

ante este Tribunal
26 de Febrero dé 1895.—Don Félix 

Gómez Mellado y otros oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobemaoión 6Q 26 de Enero de 1894, 
sobre segregación de parte del término 
municipal do Belmez, para oonstitoir 
Un nuevo maeicipio, oon capitalidad 
en Peñarroya.

1.“ de Marzo de 1895.—El A yanta-

miento de Belmez contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la 
Gobemaoión en 26 de Noviembre de 
1894, en el expediente de segregaoión 
de Pueblonuevo del Terrible, del tér
mino de Belmez.

Lo que en cumplimiento del artícuío 
36 de la ley orgánica de esta jurisdio- 
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derfechew que en el referido 
artículo se mencionan.

Madiid 22 do Moizu de 1895,—-El 
Secretario mayor, Antonio de Veja 
rano.

MIÏSTRACION DE BAMA'
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1014

IMPUESTO SOBEE SUELDOS Y ASIGNACIONES

Estaudo próximo á termiuar el ac
tual presupuesto de 1894-95, y sien
do varios los Ayuntamientos que 
han dejado de cumplir lo dispuesto 
en los respectivos reglamentos, fe
cha 10 de Agosto de 1893, sobre 
los impuestos de sueldos y asigna
ciones y de 1 por 100 sobre pagos 
al Estado, esta Administración de 
Hacienda considera oportuno llamar 
la atención de los señores Alcaldes 
de esta provincia, para que presten 
á este importante servicio preferen
te atención.

El artículo 17 del citado reglamen
to sobre pagos obliga á las Corpora
ciones municipales á remitir á esta 
Administración, dentro del primer 
mes de cada año económico, una co
pia literal y certificada del presu
puesto de gastos; en el mes de Mar
zo igualmente deberán remitir, copia 
del presupuesto adicional, y en el 
primer mes de cada trimestre, certifi
cación en que acredite, separada y 
detalladamente, todos y cada uno de 
los pagos que con cargo á los crédi
tos consignados en el presupuesto 
municipal, se hayan realizado en el 
trimestre anterior, por cuenta del 
ejercicio corriente, del de amplia
ción, ó de loa que se hallen ya ce
nados, sin omitir los que estén ei-

cqituados, que deberán designarse y 
juitificarse debidameute.

El artículo 23 del Reglamento so
bre sueldos y asignaciones, prescri
be que las citadas Corporación es mu
nicipales deberán remitir á esta de
pendencia, dentro del primer mes de 
cada ejercicio, una copia literal y cer- 
certificada de su presuesto de gastos, 
en la parte referente á haberes, de 
los empleados activos y pasivos del 
municipio, cuyo documento, reinte- 
giadu dk.bídami«uto, soi'A Ottp.ndído 

' con extricta sujeción á los modelos 
, publicados en el Boletín Ghcial, nú- 
. mero 167, fecha 13 de Julio de 1894.

Como quiera que parte de las Cor- 
. poraciones municipales de esta pro- 

r vincia, no han tenido en cuenta tales 
prevenciones, consignadas en los re- 

f glameutos de referencia, dando esto 
í margen á que quede sin cumplimen- 
■ tar un servicio de tan reconocida im- 
j portancia, influyeudo corno es consi- 
Í guieute en que los productos del im- 
1 puesto DO respondan debidameute, 
f dada su importancia esta Adminis- 
: tración se halla en el deber de pre- 
’ venir á los Ayuntamientos que aun 
; se hallan en descubierto por tal con- 
* cepto, se apresuren á remitir los do- 
í cumeutos de que se deja hecho méri- 
; to, en el improrrogable plazo de cin- 
'■ co días; pues de lo contrario se verá 
J con gran sentimiento en la necesi- 
j dad de recurrir á medidas coerciti- 
> vas que desea evitar en todo caso.

Del recibo de la presente circular 
; y de quedar en cumplir cuanto en la 

misma se previene, dentro del plazo 
que se señala, los señores Alcaldes 
se servirán dar aviso á vuelta de co- 

1 neo.
Córdoba 22 de Marzo de 1895.— 

El Administrador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina,

. "ÂYUNTÂMÎËÎÎTÔr'''

BENAMEJI
Núm, 969

Don Antonio Martín Dilides, Alcalde coiibti- 
tu cío nal de esta viUa^
Hago saber; Que no habiendo com

parecido el mozo José María Pie-

dra Delbuy, hijo de Juan y de Te
resa, número veiuticiuco del alista- 
mieuto de este año, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamieuto, no obstante 
haber sido citado al efecto en debi
da forma, con arreglo á la Ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vigen
te Ley de reemplazos; y por sus re
sultados, le ha declarado prófugo es
ta Corporación con las condenacio
nes con siguí en tea de gastos, al tenor 
de las disposiciones legales.

En tal ooncepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca inme- 

1 diatamente á mí autoridad, á fin de 
ser presentado ante la excelentísima 
Comisión provincial, para su ingre
so en la Caja respectiva; apercibido 
de ser tratado en caso contrario, con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta ai buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes, se sirvan 
protcurar su busca, c.'iptura y remi
sión á este municipio del menciona
do prófugo ó su presentación á dis
posición de la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo son las 
siguientes: estatura regular, color 
moreno, ojos negros, barba ninguna, 
buena producción, sabe leer y escri
bir.

Benamejí 18 de Marzo de 1895.— 
Antonio Martín Lindes.

ZUHEROS
Núm. 998

Doa Serafin Tallón Alcalá, Alcalde constitu
cional de sata villa.
Hago saber: que formadas las 

cuentas municipales de esta villa, 
del año 1884 á 85 y la del ejercicio 
anterior de 1893 á 94, quedan ex
puestas al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, para oir reclamaciones contra 
las mismas.

Del mismo modo se hace saber: 
que terminado en borrador el apén
dice de rectificación al amillaramien- 
to para el ejercicio de 1895 á 96, que-
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da expuesto al público por otros 
quince días en esta Secretaría muni
cipal, para que durante dicho plazo 
pueda reda maree coutra el mismo.

Zuheros 20 de Marzo de 1895,— 
El Alcalde, Serafin Tallón.

DOÑA MENCIA
Núm. 1001

Don Vicente Jiménez Jurado, Alcalde coña- 
titucional de esta villa,
Hago saber: que por acuerdo adop

tado por la Junta municipal se saca 
á concurso para su provisión en pro
piedad dos plazas de Médicos titula
res de esta población y su término 
municipal bajo las bases siguientes:

1 .^ Los aspirantes á dichas pla
zas deberán poseer el título de Doc
tor ó Licenciado de Medicina y Ci
rugía expedido por las Universida
des del Reino.

2 .* Prestarán cada uno la asisten
cia gratuita á trescientas familias de 
vecinos pobres, clasificados así por 
el Ayuntamiento, y además los ser
vicios sin retribución que por su pro
fesión y cargo de titular les enco
mienda el Reglamento de 14 de Ju
nio de 1891 para el servicio benéfico 
sanitario de los pueblos y demás dis
posiciones que rijan en la materia.

3:* El sueldo asignado á cada 
plaza es el de 399 pesetas anuales 
pagadas de los fondos municipales, 
y en los plazos y forma en que se 
abone sus haberes á los demás em
pleados del Municipio.

4 .* El tiempo de la duración del 
contrato será el de cuatro años, con
tados desde el día en que se ultime 
el nombramiento á favor del aspiran
te electo.

5 .‘ Las solicitudes documenta
das se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días, que empezarán á cou- 
tarse desde el siguiente al de la fe
cha en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oïicial.

Las demás condiciones para la 
provisión, se encuentran de manifies
to en el expediente que al efecto se 
instruye, en la mencionada Secreta
ría municipal donde puede ser exa
minado por cuantos lo deseen.

Lo que se hace público poi' medio 
del presente que queda fijado en Do
ña Mencía á 20 de Marzo de 1895,— 
Vicente Jiménez.—Fernando Sego
via, Secretario.

JUZGADOS
VILLANUEVA DE CORDOBA 

Núm. 997 
adula de notí^cación

En loe autos de jaicio veibal civil se- 
guidoa eu eate Juzgado á instancia de 
Tomás Cantador Oámara, contra Juan 
Carmona Ramírez, ambos de esta ve- 
cindad, sobre pagode quinientos ochen 
ta y dos reales y costas, se ha dioíado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva fiel men te copiados dicen asi:

En Villanueva de Córdoba á siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
cinco, el Licenciado don Bartolomé 
Demetrio Sánchez, Juez municipal de 
esta villa, habiendo visto estos autos 

de juicio verbal civil, seguidos ene 
partes, de ia una oomo demandante b- 
más Cantador Cámara, mayor de edd, 
casado, labrador, y de la otra oomo e- 
mandado Juan Carmona Ramírez, al
bos de esta vecindad, sobre pago le 
guinientoa ochenta y dos reales y ca
tas,

Fallo: Que debo condenar y oone- 
no á Juan Carmona Ramírez dedaa- 
do rebelde en estos autos, á que eiel 
término de tercero día abone al acor 
Tomás Cantador Cámara, la sumado 
quinientos ochenta y dos reales güilo 
adeuda y al pago de costas, bajo apr* 
cibimiento de apremio.

Pnbliguese la cabeza y parte diao- 
sitiva de esta setenoia en el Boistin 
Opiciaü de esta provincia, uniénd-se á 
estos autos à los efectos oportuno, un 
ejemplar de dicho periódico en gm re
sulte inserta.

Asi por esta mi sentencia,lo prenun
cio, mando y firmo.—BartoIoméDa- 
metrio Sánchez.

7 para gue sirva de noiífioaoiói en 
forma al demandado y pueda inae tar- 
se en el Boletín Oficial do la previn- 
cia, pongo la presenta en Vilíanceva 
de Córdoba á siete de Febrero demil 
oehooientos noventa y cinco. — El Se
cretario, Pedro J. Noci.

POZOBLANCO 
Núm. 1017

Don Arcadio Ortega Serrano, Jues de ins
trucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al gitano vecino gao se dice ser 
do Córdoba, llamado Salvador Oodoy, 
de las señas que se dirán, para gue 
dentro de los diez días siguientes al de 
la inserción de esta regnisicoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante es
te Juzgado al objeto de responder á 
los cargos gue le resaltan en Ia causa 
gae se instruye por sustracción de nua 
jumenta de la propiedad de Juan To
rralbo Garcia, vecino de Villanueva de 
Córdoba, apercibido de gae si no Io ve
rifica le parará el perjuioio á que ha- 
biere lagar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan ála busca y captura 
de dicho gitano, y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposioión, oon la 
jumenta, si la conservase, la caal sus
trajo en diez y siete de Febrero úl
timo.

Dada en Pozoblanco á veinte y ano 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y cinco.Arcadio Ortega,—P, S. M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas del gitano
Es alto, de carnes regulares, oolor 

trigueño, de unes treinta años; viste 
pantalóu pana negra, oh aqueta clara 
de tela, sombrero color café, usa al
pargatas y faja negra, llevando más 
ropa destrozada, con ia gue se re- 
moda.

Señas del semoviente
Una jumenta rucia, de siete años, 

reoien esgaílada, de alzada regalar y 
algo laaanoa.

MONTILLA
Número 1018

Cédula de citación
A virtud de orden de la Audiencia 

provincial de Córdoba, dimanante de 
causa contra María Francisca Sánchez, 
sobre injurias, se ha acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido 
en providencia de esta fecha, se oite por 
medio de la presente al testigo Diego 
Cejas Clavellina, veeino de Puente Ge
nil, cuyo actual paradero se ignora,pa
ra gue el día veinte y siete de Abril 
próximo,á las doce de su mañana,com

BafeadLisfeiQgi gaaidad.
Núm, 1013

Fallecimientos ocurridos el dia 22 de Marzo

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Hembra Casada 69 añoa Esolerosis cerebro-espinal
Santa Marina Idem Idem 43 Fistolas del ano
Aleo ea Varón Soltero 16 días Raquitismo
San Padro Hembra Casada 48 años Hipertrofia del corazón
Salvador Idem Viuda 76 Parálisis
Sau Miguel Idem Casada 32 Hipertrofia
Catedral Varón Soltero 11 Difteria
Idem Idem Idem 60 Hipertrofia
Idem Idem Casado 70 Idem

Córdoba 22 de Marzo de 1895.—El Beoretarío, Manuel Varo,—V,* B,": El 
Alcalde, Manuel da Eguilior.

Fábrica militar de harinas
DE CÓRDOBA

Núm. 1015
JUNTA ECONÓMICI.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 1.' de Abril 
próximo á las dos de la tarde, para la 
adquisición de los artícalos siguientes:

Artículos y condiciones de cada nao
Trigo do 2.* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel fiel 
sello de la otase 12.*

Será desechada toda oferta gue no 
reana las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los gue sus- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de Ias proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará oon un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 30 de Marzo de 1896.—El 
Administrador Secretario, José Már
quez.- V." B.“: El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se de
ducirá el importe der 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otea. Los vendedores dal artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción indastrial de gue trata el ait. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

parezca en dicha Audiencia, ouyo día 
tendrá lagar la celebración del jaicio 
oral y público acordado en dicha cansa; 
bajo apercibimiento gue si dejare de 
comparecer incurrirá en la multa de 
diez á cincuenta pesetas.

j Y para gae sirva do citación en for
ma oampliendo oon lo mandado produz
co la presente para sa inserción en el. 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
Montilla á veinte y dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Doy 
fé: El actuario, Licenciado Jose Maldo
nado.

Sección de anuncios 
MÍÉ ¡MI

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

IMPílllTANTE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Imprenta del Utorw de Córdoba.
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